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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA – CUNDINAMARCA 

   
21 de enero de 2021 

 
Despacho Comisorio No. 2020-00018 

 

Auto civil No. 0019. 
 

En atención al despacho comisorio emanado por el Juzgado 18 Civil 
Municipal de Bogotá D.C., e insertos allegados, el despacho; 
 

Dispone: 
 
Auxiliar dicha comisión y en orden a ello se señala el día (05) del mes 

MARZO del año 2021 a la hora de las 9AM, para llevar a cabo la diligencia de 
SECUESTRO del bien inmueble identificado con Matricula Inmobiliaria No. 

166–66779, denominado Santa Barbara, de propiedad del demandado Sr. 
PEDRO EDUARDO MORALES GÓMEZ, ubicado en esta municipalidad.  
 

Se designa como secuestre a MARIO HÉCTOR MONROY RODRÍGUEZ.  
 

Por secretaría, proceda mediante oficio a comunicar esta designación al 
secuestre. 
 
Fíjese la suma de ($350.000) como honorarios del secuestre. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 

JUEZ 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

OSCAR     ANDRES MENJURA     CUERVO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE SAN 

ANTONIO DEL TEQUENDAMA-CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN ANTONIO 
DEL TEQUENDAMA 

 
EL AUTO DE FECHA 21 DE ENERO DE 2021 
SE NOTIFICO EN ESTADO No. 001 
HOY 22 DE ENERO DE 2021 A LAS 8:00 A.M. 

 
 
 

 
LUIS ALBERTO CARDOZO 

SECRETARIO 
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